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Guadalupe, Zacatecas, a uno de marzo de dos mil veintiuno

El Secretario da cuenta al Magistrado lnstructor con el escrito recibido el dia ve¡ntiocho de

febrero del año en curso, signado por Ricardo lván Cabrera Márquez, Secretario de

Acuerdos de la Comisión de Estatal de Just¡cia Partidaria del PRI en Zacatecas, med¡ante

el cual, da cumplim¡ento a lo ordenado en el Acuerdo de Requerimiento, dictado por el

Mag¡strado lnstructor, en fecha veintisiete de febrero de esta anualidad, dentro del Juicio

Ciudadano en el que se actúa.

En razón de ello, con fundamento en los artículos 9, fracción ll y lX, y 32, fracción XIV del

Reglamento lnterior de este Tribunal se

ACUERDA:

PRIMERO. Téngase por recibido el escrito de cuenta

SEGUNDO. Se tienen por hechas las man¡festac¡ones señaladas en el ocurso

TERCERO. Téngase por cumplido el requerimiento hecho a la Comisión de Estatal de

Justicia Part¡dar¡a del Partido Revolucionario lnstitucional.

CUARTO. Agréguese a autos para los efectos legales a los que haya lugar

NOflFíQUESE.

Así lo acordó y firma el Magistrado del Tribunal de Justic¡a Electoral del Estado de

Zacatecas José Ángel Yuen Reyes, ¡nstructor en el presente asunto, ante el Secretario de

Estudio y Cuenta Osmar Raziel Guzmán Sánchez, q n fe. Conste

JOSE

EXPEDIENTE;
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